
REPUBLICA DEL ECUADOR . A” ¿ a : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — 
— arsocución mo. 9a-2-1-1 000308000010 Y 

CARA dE £n, 10 ARASEMENA ARUSEMENA 
INTENDENTE DE CONPSRHIAS DE SUAYAULTL 

CONSIDERÁNDO 1 

“UE el 30 de Junto da 1994, ¿e ha ntorgado ante la.Notaria Décima Sexta 

del Cantón brsyaqueda da escritora publica de aumento de capital y reforma del 

estatuto de ha Compañía” INMOBILIARIA 108 VENTANALES (IMLOVEN) CIA. LTDA. 3 

  

y LOS El PA 

e la abugara Nuria Mutiña de vag ata há solicitado la eprobación de Ja 
indicc Ag gecritara prlde, a cli erócto ha presentado  cupixa rertificados 
de la mairmasj 

En ejercicio de las atribuciones delegadas pur +i señor Super antendente 
de Compañias mediante Resrius -10nes hos . abH-9248Y de'18 de novirabre de 1792; 
y AbA- 92498 de noviembre 29 de 1992 

0 RESULILVE:d 

” 

- . . . .” ds 

0 ARVYICULO PRIMERO, - APROBAR$ al el aumento de capital de la Compañia 

INNOBILIARIA LOS VENTANALES ¿INLOVEM) c14. LTDA. por DIEZ MIRLONES DE SUCRES 
Cividido en PIE? RÁL nuevas participaciones da UN MIL SUCRES cada unas y, b) 
fa rejoisa dvi o retaladn, de tontormidas cen Vos torinss: cofisdantes én la 

referida pworiturzs 

. . a: "o ” 

ARTICULO SEGHMbU:= DISPONER queath extracio se la indicads escritura 

se publiques por una VAz, -en uno de los -per ¡údicowde mayor circujación en el 
dom: ii%o". -principal de la todo Ma ejemplar de la publicacrón deberá 
Et regar a es Le de apo has >, pr 

A 

ARYICULO [ERCERU.- DISPONER que la Notaria Détima Sexta del cantón 
Gvayáaguil, luse nota al margen de la matriz de la escrilura públita' que -se 

- eprueba, del contenido de ja presente Resolución A sicbte Pas Ón: de esta 

anotación. =. 

0 ARTICULO CUARTO. - — DISFONER que el Registrador Morcaotir “del cantón 
Cuayaquils 3) insóriba la coferida esciitura publicas dunto..cor la presente 

0 Resolución, archive una topia de dicha escrilura y devuelva las restantes con 

la razón. la iescrigión qUe 28 ordenag y, bs cuapla las demás 
presuripcammes erntenidaz 29 la Ler de Feistro y el articule 33 del Codigo 

de Comeriio. 

ARTIRULO ENNTNTO.- — PISFONER que la Notaria Déciga Sexta del cantán 
Guayaquil arnute 21 «argen de la walr17z de la escrilar«a pública de ¡4 de ñyosto 

de 1979. por da cual se coemtitusó la compañia «hn referencia, que La procedido 
á aumentar 54 canital Y eeformal SU extuinto, medistle la esiritura pública 

que se apritéba por la presente Resolurión y stente rszóán de este anotación» 

   

     
    

¿ CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

7 CONUNiQUESE .- DADA + de en la Super j de Lompañias, en 
y Buayaqual, 2 

      
ñb. Carlos Julio Arosesñena ÁAroseaeba 

». INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAGUTL 
IVAR. - POLHYO. 

/ Cape Ho. 23.832-78 
o. Cinf 111008 Que cun fecha de hey, Queda inscry -



a
 

Q1u500€. 
io 

ta la presente Resolución a foja 20.670, número 2.643 del Registro 

Mercantil,Libro de Industriales y motada bajo el número 23,920 - 

del Repertorio.” Guayaquil, doce de Agosto de mil novecientos no - 
Pr 

venta y cuatro. - El Registrador e .. > 

AB HECTOR MIGUEL ACE : 
Registrador Mercantil des Camión Guayaquil 

      

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en es 

ta Resolución a fojas 10.516 del Registro Mercantil,Libro de Indus 

triales de 1.978; y 688 del mismo Registro de 1.988, al margen de - 

  

las inscripciones respectivas. - Guayaquil, doce de Agosto de mil -— - 

novecientos noventa y cuatro.- El Registrador Mercantil ,- 

       

   

O 

ALCIVAR ANDRADE 
enginón vusyaquil 

AB. HECTOR MIGU 

Registrador Mercantil 

   


